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ESTUDIO PREVIO No. 004 FECHA: ENERO DE 2026 

GENERALIDADES PROCESO DE CONTRATACION 

ENTIDAD: CONCEJO MUNICIPAL DE GARZON 

DEPENDENCIA QUE PROYECTA: CONCEJO MUNICIPAL DE GARZON 

RESPONSABLE: ALVEIRO MANJARRES MANJARRES 

FECHA: ENERO DE 2026 

PRESUPUESTO ASIGNADO: DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 16.800.000) 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 
RUBRO PRESUPUESTO CDP 

2.1.2.02.02.008 $ 16.800.000 2026000289 

CONCEPTO DEL GASTO: 
PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN 
REQUERIDOS PARA LA ORGANIZACIÓN DOCUMENTAL DEL 
ARCHIVO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE GARZÓN-HUILA 

1. ANALISIS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 

La constitución política en los artículos 314 y 315 y el literal b de numeral 3 del artículo 11 de la Ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007 autoriza la ordenación de gastos y además otorga competencia para dirigir las licitaciones o concursos y 
para celebrar contratos estatales respectivamente.   
De conformidad con los postulados definidos en el numeral 7 del Artículo 25 de la Ley 80 de 1993, corresponde a la 
entidad estatal contratante, señalar la conveniencia o inconveniencia del objeto a contratar y las autorizaciones y 
aprobaciones para ello, por lo que se analizaran o impartirán con antelación al inicio del proceso de selección del 
contratista o al de la firma del contrato, según sea el caso. El mismo en su numeral 12 establece que con antelación a la 
apertura del procedimiento de selección o de la firma del artículo contrato, deberán elaborarse los estudios, diseños y 
proyectos requeridos, y los pliegos de condiciones que determinan las exigencias del contrato.  
El articulo 2 numeral 4 de la ley 1150 de 2007 establece la modalidad de selección de contratación directa, dentro de la 
cual se incluyen la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión.  
La descentralización territorial ha sido desde la década de los ochenta un proceso, político, económico e institucional, 
que ha implicado cambios importantes en la gestión pública en aras de consolidar un Estado más eficiente, democrático 
y participativo. De la misma forma, el actual contexto global demanda una serie de transformaciones en todos los 
ámbitos de la vida pública y principalmente en la interacción con la ciudadanía.  
En este sentido, requiere de administraciones sólidas y efectivas que respondan a las necesidades de los ciudadanos 
asignando de la mejor manera los recursos disponibles y promoviendo procesos de control social y transparencia en el 
manejo de lo público.   
De igual manera y en virtud de las funciones que son propias del Concejo Municipal se hace necesario contratar los 
servicios de una persona natural con  estudios técnicos en asistencia administrativa y/o áreas similares y cuente con una 
experiencia especifica en actividades administrativas, de gestión documental y manejo de archivo con entidades 
públicas y/o privadas que brinde apoyo administrativo, para realizar el apoyo a las actuaciones y trámites propios del 
manejo del archivo del Concejo Municipal de Garzón ; debido al alto volumen en las actuaciones funcionales de la 
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Entidad Contratante, abonado a lo anterior se evidencia que no  se cuenta con el suficiente personal profesional 
necesario y con el conocimiento en el área que le permita adelantar las labores objeto del presente estudio previo. 
Que según la ley 594 del 2000, define en sus articulados, diferentes conceptos que permiten el buen desarrollo y 
claridad en los procesos administrativos referente al archivo municipal, departamental y nacional el cual sustenta: “1-
ARCHIVO: es un Conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte material, acumulados en un 
proceso natural por una persona o entidad pública o privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando 
aquel orden para servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce ya los ciudadanos, o 
como fuentes de la historia.  
Que la Ley 594 del 2000, define lo siguiente: “Obligatoriedad de la creación de archivos. La creación de los archivos 
contemplados en los artículos 8 y 9 de la presente ley, así como los archivos de los organismos de control y de los 
organismos autónomos será de carácter obligatorio. Además, el TITULO IV de la presente Ley (ADMINISTRACIÓN DE 
ARCHIVOS), sustenta: “Artículo11. Obligatoriedad de la conformación de los archivos públicos. El Estado está obligado 
a la creación, organización, preservación y control de los archivos, teniendo en cuenta los principios de procedencia y 
orden original, el ciclo vital de los documentos y la normatividad archivística; Artículo12.Responsabilidad. La 
Administración Pública será responsable de la gestión de documentos y de la administración de sus archivos; Artículo13. 
Instalaciones para los Archivos: La administración pública deberá garantizar los espacios y las instalaciones necesarias 
para el correcto funcionamiento de sus archivos. En los casos de construcción de edificios públicos, adecuación de 
espacios, adquisición arriendo, deberán tenerse en cuenta las especificaciones técnicas existentes sobre área de 
archivos.  
Que archivo central del Concejo Municipal de Garzón no se encuentra manera física en debidas condiciones, Por lo que 
se requiere dar una organización y clasificación de documentos de mayor importancia que podrían llegar a recurrir a su 
información, permitiendo el cuidado, custodia, conservación, protección de los documentos que requieren, según lo 
establece el Acuerdo 049 de mayo 5 de 2000. Por el cual se desarrolla el artículo del Capítulo 7 “Conservación de 
Documentos” del Reglamento General de Archivos sobre “condiciones de edificios y locales destinados a archivos.  
Que el Concejo Municipal de Garzón requiere de personas idóneas para la organización Física del archivo central de la 
Corporación Edilicia permitiendo con ella una idónea consulta en menor tiempo, lo cual ayuda al ambiente de trabajo, ya 
que se aporta la transparencia y efectividad en los procesos y cumplimiento con la legislación y normatividad vigentes.  
En este orden de ideas, se requiere contratar los servicios de dos  personas idóneas que apoyen, y que cuenten con la 
capacidad y las calidades suficientes requeridas para adelantar las tareas de orientación, seguimiento y desarrollo de 
este tipo de actividades que demanda el Concejo Municipal de Garzón. 
Ahora bien, frente a la mencionada actividad contractual, resulta necesario precisar que los requisitos para la suscripción 
de contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión se encuentran desarrollados de manera 
general en el ordenamiento legal y reglamentario, principalmente por el numeral 3° del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, 
el literal h) del numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015 y el 
artículo 2.8.8.4.5. del Decreto 1068 de 2015, siendo estas las normas imperativas que deben cumplir las entidades 
territoriales para la celebración de los mencionados contratos. 
Por lo tanto, a la luz de las disposiciones citadas, especialmente el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública -norma de reserva legal (Artículo 150° Constitución Política de Colombia)— y las demás normas 
reglamentarias, resulta claro que la modalidad de contratación directa por prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión es una actividad que ha sido regulada de manera general y que por lo tanto en cumplimiento de lo 
consagrado en el artículo 84 de la Constitución Política de 1991 las autoridades públicas no pueden exigir requisitos 
adicionales a los contemplados en el régimen legal aplicable 
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Bajo estas consideraciones, es importante resaltar, que el apoyo es necesario, toda vez que la función pública es 
permanente por definición y que las tareas que la conforman deben ser cubiertas por personal de planta, de donde se 
colige que las actividades a contratar invocando esta causal son de carácter “ocasional”, toda vez que son de “apoyo” a 
la gestión permanente con el alcance que el artículo 32 de la Ley 80 de 1993 ha dado al contrato de prestación de 
servicios, disposición ampliada por el literal H del numeral 4 del artículo 2 de la ley 1150 de  2007, normatividad que 
determino la modalidad de selección de contratación directa para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a 
la gestión. Facultado la posibilidad de celebrar dicho contrato cuando no exista personal de planta en la respectiva 
entidad u órgano, que pueda cumplir con dichas actividades o funciones; de acuerdo con lo establecido en los manuales 
específicos; o cuando habiendo personal este no sea suficiente para desarrollar las actividades que se necesitan 
satisfacer, o cunado el desarrollo de la actividad requiera conocimientos especializados para impulsar la materialización 
de la meta y actividades encomendadas.    
De conformidad con la Sentencia C-614 de 2009, de la Corte Constitucional: “…El contrato de prestación de servicios es 
un contrato estatal que celebran las entidades para desarrollar actividades relacionadas con su administración o 
funcionamiento, y sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan 
realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados. En ningún caso estos contratos 
generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable...”. 
Así mismo, el numeral 7 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 establece que es función de la entidad estatal contratante, 
determinar la conveniencia o inconveniencia del objeto a contratar y las autorizaciones y obligaciones, así las cosas y en 
virtud del numeral 12 ibidem, modificado por el artículo 87 de la ley 1474 de 2011, se determinó que, previo a la apertura 
de proceso de selección del contratista y posterior suscripción del contrato, en el caso en que la modalidad de selección 
sea contratación directa, deberán elaborarse los estudios, diseños y proyectos requeridos, y los pliegos de condiciones, 
según corresponda. 

2. DESCRIPCION DE LA FORMA DE SOLVENTAR LA NECESIDAD 

De acuerdo con el artículo 1º del Decreto 2209 del 29 de octubre de 1998, “Por el cual se modifican parcialmente los 
Decretos 1737 y 1738 del 21 de agosto de 1998” se establece que los contratos de prestación de servicios con personas 
naturales o jurídicas, sólo se podrán celebrar cuando no exista personal de planta con capacidad para realizar las 
actividades que se contratarán. Y agrega la norma: Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo 
organismo, entidad, ente público o persona jurídica, es imposible atender la actividad con personal de planta, porque de 
acuerdo con los manuales específicos, no existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere 
contratar la prestación del servicio, o cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que 
implica la contratación del servicio, o cuando aun existiendo personal en la planta, este no sea suficiente, la inexistencia 
de personal suficiente deberá acreditarse por el jefe del respectivo organismo.  
Tampoco podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones contractuales vigentes con objeto igual al del 
contrato que se pretende suscribir, salvo autorización expresa del respectivo órgano, ente o entidad contratante. Esta 
autorización estará precedida de la sustentación sobre las especiales características y necesidades técnicas de las 
contrataciones a realizar. 
En consonancia con las actividades a desarrollar, prima el intelecto y requiriendo personal natural con un grado de 
conocimiento en actividades administrativas, gestión documental y manejo de archivo, siendo insuficiente la planta de 
personal. 
La alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de 
un contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar 
el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las 
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especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 
1993, que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse 
con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 
conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se 
celebrarán por el término estrictamente indispensable”. Para ello, cuenta con la disponibilidad presupuestal y se 
encuentra incorporada en la Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia 2026. 
 Para solventar esta necesidad, se requiere la celebración de un Proceso de Contratación Directa en los términos y 
condiciones legales, especialmente las Leyes 80 de 1993, 1150 del 2007, 1474 del 2011, y, el Decreto 1082 del 2015, 
en el cual se contrate la Prestación de servicios de apoyo a la gestión de una persona con experiencia en este tipo de 
actividades. 
Por lo anterior, se requiere contratar una persona natural que preste sus servicios de apoyo a la gestión del concejo 
municipal de Garzón. Que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, teniendo en cuenta la responsabilidad, 
compromiso, eficiencia y eficacia para el desarrollo de las actividades, donde demuestre que cuenta con experiencia en 
las actividades a contratar. 

3. DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES ESENCIALES E IDENTIFICACION DEL 
CONTRATO A CELEBRAR 

3.1. OBJETO: PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN REQUERIDOS PARA LA 

ORGANIZACIÓN DOCUMENTAL DEL ARCHIVO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE GARZÓN-HUILA 

3.2. NATURALEZA DEL CONTRATO:  PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION. 

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN 

Licitación 
Pública 

Selección 
Abreviada 

Concurso de 
Meritos 

Mínima Cuantía 
Contratación 

Directa 

    X 

3.3. FUNDAMENTO JURIDICO MODALIDAD DE SELECCIÓN 

La selección del contratista es por la modalidad de Contratación Directa, de conformidad con lo dispuesto en Ley 80 de 
1993 artículo 32,  literal h) del numeral 4 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 reglamentado en el Decreto 1082 de 
2015, por tratarse de un contrato para la prestación de servicios de apoyo a la gestión de la entidad estatal, sin que sea 
necesario la obtención de varias ofertas, pero si advierte la entidad que ha establecido unos condicionamientos, 
requisitos técnicos y de idoneidad necesarios para garantizar la selección objetiva. 
Teniendo en cuenta que la necesidad de la entidad, es la prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la 
gestión, la contratación se regirá conforme a lo ordenado para la modalidad de selección de contratación directa con 
fundamento en el numeral 3, del artículo 32, de la Ley 80 de 1993; Ley 1150 del 2007 y lo preceptuado en el artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 del 2015 en el cual, se estipula lo siguiente: 
 

“Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 
de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las 
Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 
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capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no 
es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el 
ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de 
la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 
asistenciales”. 

 
En razón a la necesidad  planteada, a la fundamentación anterior y a la  naturaleza del contrato de prestación de 
servicios profesionales, la Entidad no se encuentra obligada a la obtención de  varias ofertas, sin embargo, ello no  es 
óbice para que no se establezcan unos condicionamientos de idoneidad y experiencia necesarios para garantizar la 
selección objetiva. 
Se contrata directamente con la persona natural que este en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y cuente con la 
idoneidad y experiencia directamente relacionada con el área de que se trata; entendiendo como tales los servicios de 
naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad. 
El objeto definido para el contrato a celebrarse se puede ejecutar por una persona natural, que cuente con la experiencia 
e idoneidad, condiciones que son tenidas como los factores de selección para la prestación de servicios de apoyo a la 
gestión. Teniendo en cuenta que el servicio que se contrata se enmarca dentro de los parámetros señalados, se justifica 
entonces la contratación directa del profesional. 

3.4. DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN  

1. Hoja de vida inscrita en el SIGEP o Certificado de existencia y representación legal si se trata de persona Jurídica. 
2.  Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la persona natural o del representante legal.  
3.  Copia de la Tarjeta profesional. (en caso de requerirse) 
4. Copia del Registro Único Tributario del RUT expedido por la DIAN, actualizado con las nuevas actividades 
económicas.  
5. Certificación expedida por el revisor fiscal en caso que aplique, de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el 
representante legal, que durante los últimos seis (6) meses, han pagado los aportes al sistema de seguridad social 
integral.  
6. Certificado de Antecedentes Fiscales, vigentes.  
7. Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación, vigentes.  
8. Los antecedentes judiciales del proponente, serán consultados por la entidad al momento de la verificación de los 
requisitos habilitantes.  
9. Formato Único de Hoja de Vida. 
10. Acreditación de la experiencia. 
11. Consulta de situación militar (hombres menores de 50 años) (No requiere) 
12. Acreditar el cumplimiento de los exámenes médicos ocupacionales conforme a lo señalado en el artículo 2.2.4.2.2.18 
del Decreto 1072 de 2015.  (Decreto 723 de 2013, art. 18) 

4. ANALISIS DEL SECTOR 
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PERFIL REQUERIDO: 
Se requiere una persona con estudios mínimos técnicos o tecnológicos, con 
conocimientos relacionados en áreas administrativas, de gestión documental y manejo de 
archivo o áreas afines.  

EXPERIENCIA: 
El proponente deberá acreditar experiencia, mediante la presentación de mínimo seis (06) 
meses en actividades administrativas, de gestión documental y manejo de archivo con 
entidades públicas y/o privadas. 

ESTUDIO DEL SECTOR 
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015  y las recomendaciones de la Agencia 
Nacional de Contratación Pública ANCP - Colombia Compra Eficiente, a través de la Guía de Elaboración de Estudios de Sector 
GEES – Versión 3 de 2025, como parte del Proceso de Contratación en cumplimiento de los principios de planificación, se procede a 
realizar el alcance requerido de manera proporcionada teniendo en cuenta el valor, el objeto, el tipo de contrato y los riesgos 
identificados. 
En tal sentido, el Municipio procede a efectuar el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de 
Contratación desde la perspectiva del sector a partir de cinco áreas:  
 

A. Aspectos generales del Mercado 
B. Modelo de Abastecimiento Estratégico 
C. Comportamiento del Gasto Histórico – Estudio de la Demanda 
D. Estudio de la oferta  
E. Estudio del Mercado – Presupuesto oficial  

 
ESTUDIO DEL SECTOR:  
 

✓ RAMA: ACTIVIDADES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 
✓ DIVISIÓN: ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y DE APOYO DE OFICINA Y OTRAS ACTIVIDADES DE APOYO A LAS 

EMPRESAS 
✓ GRUPO: ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y DE APOYO DE OFICINA 
✓ ACTIVIDAD: ACTIVIDADES COMBINADAS DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE OFICINA 

 
A. ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO:  

El estudio del sector correspondiente a rama económica de las ACTIVIDADES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO, 
en especial a la actividad económica de las ACTIVIDADES COMBINADAS DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE OFICINA, 
teniendo en cuenta que la actividad económica denominada ACTIVIDADES COMBINADAS DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE OFICINA corresponde a un conjunto de servicios de apoyo transversal que permiten el funcionamiento cotidiano de 
organizaciones públicas y privadas, sin involucrar la adopción de decisiones estratégicas ni el ejercicio de funciones misionales en 
sentido estricto. Se trata de actividades de carácter operativo, auxiliar y de soporte, orientadas a facilitar la gestión administrativa, 
documental y logística de las entidades. 
 
Desde el punto de vista económico y funcional, esta actividad agrupa labores como la gestión y trámite de documentos, archivo 
físico y digital, digitación, atención al público, apoyo secretarial, manejo básico de correspondencia, soporte en procesos 
administrativos internos, organización de agendas, elaboración de informes operativos, apoyo en facturación, inventarios, y demás 
tareas administrativas recurrentes que no requieren un nivel avanzado de especialización profesional ni autonomía técnica dec isoria. 
Su rasgo distintivo es que no se prestan de manera aislada, sino de forma integrada o combinada, atendiendo distintas necesidades 
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administrativas de una misma organización. 
 
La relación con la prestación de servicios de apoyo a la gestión es directa y estructural. Los contratos de apoyo a la gestión tienen 
precisamente como finalidad respaldar la capacidad operativa de la administración, complementando la planta de personal en tareas 
instrumentales, rutinarias o de soporte, sin que ello implique el ejercicio de funciones propias del empleo público ni la sus titución de 
cargos permanentes. En ese sentido, las actividades combinadas de servicios administrativos de oficina constituyen el sustrato 
económico típico de este tipo de contratos, en la medida en que describen el contenido material de las labores que usualmente  se 
contratan bajo esta modalidad. 
 
A diferencia de los servicios profesionales (donde predomina el componente intelectual, la autonomía técnica y la experticia 
especializada), el apoyo a la gestión se caracteriza por un énfasis operativo y funcional, con una ejecución sujeta a lineamientos, 
procedimientos y supervisión directa de la entidad contratante. Por ello, esta actividad económica resulta plenamente compatible con 
los contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión, pues describe un mercado de oferentes orientado a suplir 
necesidades administrativas auxiliares, recurrentes y necesarias para el cumplimiento eficiente de las funciones institucionales. 
 
Por lo tanto, las actividades combinadas de servicios administrativos de oficina representan, desde la lógica del mercado, el  tipo de 
servicios que materializan el apoyo a la gestión administrativa de las entidades públicas, permitiendo fortalecer su capacidad 
operativa sin desdibujar la frontera entre contratación estatal y relación laboral, siempre que se mantenga la ausencia de 
subordinación y la temporalidad propia de este tipo contractual. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta la naturaleza de las actividades combinadas de servicios administrativos de oficina y su 
correspondencia funcional con los contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión, la Alcaldía del Municipio de Garzón se 
encuentra objetivamente habilitada y funcionalmente justificada para acudir a esta tipología contractual como un instrumento legítimo 
de gestión administrativa. 
 
En primer lugar, la dinámica operativa de la administración municipal exige la ejecución permanente de actividades administra tivas 
auxiliares, instrumentales y de soporte, indispensables para el cumplimiento de sus funciones misionales, pero que no comportan el 
ejercicio de autoridad, decisión administrativa ni definición de políticas públicas. Estas labores, por su carácter operativo  y de apoyo, 
no siempre pueden ser atendidas de manera eficiente con la planta de personal existente, ya sea por limitaciones estructurales, 
restricciones presupuestales, vacancias temporales o incrementos coyunturales de la carga administrativa. 
 
En este contexto, los contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión permiten complementar la capacidad operativa  de la 
Entidad, sin alterar la estructura orgánica ni crear vínculos laborales permanentes, garantizando flexibilidad administrativa y 
continuidad en la prestación del servicio público. Esta modalidad resulta particularmente adecuada para atender necesidades 
transitorias, estacionales o específicas, asociadas a picos de gestión, ejecución presupuestal, implementación de programas, 
trámites administrativos intensivos o fortalecimiento temporal de procesos internos. 
 
Adicionalmente, desde una perspectiva de eficiencia del gasto público, la contratación de apoyo a la gestión constituye un 
mecanismo que optimiza la asignación de recursos, en la medida en que evita la asunción de costos laborales permanentes y 
prestaciones asociadas a empleos de planta para funciones que no requieren estabilidad indefinida. Así, la Entidad puede 
dimensionar su capacidad operativa conforme a las necesidades reales del servicio, manteniendo un equilibrio entre sostenibil idad 
fiscal y eficacia administrativa. 
 
Finalmente, la celebración de contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión se justifica en la necesidad de garantizar la 
oportunidad, continuidad y calidad de la gestión administrativa municipal, asegurando que los procesos internos se desarrollen de 
manera eficiente, ordenada y conforme a los procedimientos establecidos. En este sentido, estos contratos no sustituyen empleos 
públicos ni desnaturalizan la función administrativa, sino que actúan como un mecanismo complementario y temporal para fortalecer 
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la gestión institucional de la Alcaldía del Municipio de Garzón, en coherencia con los principios de planeación, eficiencia y 
responsabilidad en el uso de los recursos públicos. 
 
En consonancia con lo expuesto, la evolución reciente del crecimiento económico colombiano evidencia un comportamiento 
marcadamente cíclico, con episodios de alta volatilidad que han requerido una intervención activa y sostenida de la administración 
pública para preservar la estabilidad macroeconómica y sostener la demanda agregada. Desde 2016, y de manera particularmente 
intensa a partir de la disrupción generada por la crisis sanitaria de 2020, el desempeño del PIB ha estado condicionado por la 
capacidad del Estado para amortiguar choques negativos, reactivar la actividad productiva y orientar recursos hacia sectores con 
mayor impacto social y económico. La trayectoria trimestral muestra con claridad cómo, tras la contracción profunda de 2020, la 
acción pública resultó determinante para impulsar una recuperación acelerada, seguida de una fase de normalización y ajuste f rente 
a un entorno internacional más restrictivo. 
 
En este contexto, la administración pública se consolida como un componente estructural del crecimiento económico, no solo por su 
peso directo en la producción, sino por su capacidad para inducir efectos multiplicadores sobre el resto de la economía. El gasto 
público, especialmente en su componente de inversión y en la provisión de bienes y servicios colectivos, ha operado como un 
mecanismo contracíclico que ha permitido sostener la actividad en periodos de desaceleración y moderar la volatilidad del cic lo 
económico. La ejecución de políticas públicas con enfoque territorial, la continuidad de programas sociales y la inversión en sectores 
estratégicos han contribuido a crear un entorno de mayor resiliencia frente a choques externos y a sostener la demanda interna en 
momentos de debilidad del consumo privado. 
 
La información del segundo trimestre de 2025 confirma esta dinámica. El crecimiento del PIB frente al mismo periodo del año 
anterior, así como el resultado acumulado del primer semestre, se explica en buena medida por el desempeño de actividades 
estrechamente vinculadas a la acción estatal y al gasto público, entre las que se destacan la administración pública, la educación, la 
salud y la defensa, junto con sectores complementarios como el comercio, el transporte y los servicios, y la actividad agropecuaria. 
Desde la óptica de la demanda, el repunte de la inversión y la expansión del consumo final reflejan la incidencia directa e indirecta 
del gasto gubernamental como soporte del ciclo económico, reafirmando su papel como ancla de estabilidad y motor de reactivac ión. 
 
La lectura conjunta de los trimestres recientes muestra que, tras el fuerte impulso de la recuperación pospandemia y la poste rior 
desaceleración observada en 2023, la economía ha ingresado en una fase de crecimiento moderado, pero más balanceado, en la 
cual la gestión pública desempeña un rol central. La administración pública no actúa únicamente como proveedora de servicios 
esenciales y garante de derechos, sino como un agente económico que orienta recursos, coordina esfuerzos sectoriales y 
territoriales y genera condiciones para la continuidad de la actividad productiva. 
 
En consecuencia, la experiencia reciente reafirma que la solidez institucional, la capacidad de planificación y la eficiencia  en la 
ejecución del gasto público constituyen pilares fundamentales para la consolidación de un crecimiento económico sostenido e 
inclusivo. En un contexto de incertidumbre global y restricciones financieras, la administración pública se mantiene como un factor 
clave para sostener el dinamismo del PIB, reducir la exposición a choques adversos y avanzar de manera progresiva en el cierr e de 
brechas sociales y productivas que persisten en la economía colombiana; tal como se analiza: 
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Así las cosas, de acuerdo con el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE, en el tercer trimestre de 2025pr, el 
Producto Interno Bruto en su serie original, crece 3,6% respecto al mismo periodo de 2024pr. Las actividades económicas que más 
contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  
✓ Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de atención de 

la salud humana y de servicios sociales crece 8,0% (contribuye 1,3 puntos porcentuales a la variación anual).  

✓ Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y almacenamiento; 

Alojamiento y servicios de comida crece 5,6% (contribuye 1,2 puntos porcentuales a la variación anual).  

✓ Industrias manufactureras crece 4,1% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual).  

En lo corrido del año 2025pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno Bruto presenta un crecimiento de 2,8%. 
Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:    
▪ Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y almacenamiento; 

Alojamiento y servicios de comida crece 5,1% (contribuye 1,0 puntos porcentuales a la variación anual).  

▪ Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de atención de 

la salud humana y de servicios sociales crece 4,4% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual).  

▪ Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 4,1% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a la variación anual). 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por efecto estacional y calendario 
crece 1,2%. Cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas:  
❖ Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de atención de 

la salud humana y de servicios sociales crece 3,4%.  

❖ Actividades financieras y de seguros crece 2,3%.  

❖ Industrias manufactureras crece 1,5%. 

En la siguiente gráfica, el DANE resume el comportamiento del PIB para los periodos analizados anteriormente: 
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Como se puede observar, el comportamiento de la Actividad correspondiente a la División 82 “Actividades administrativas y de 
apoyo de oficina y otras actividades de apoyo a las empresas”, dado que enmarca las actividades que se pretenden contratar y 
que se encuentran identificadas bajo el código 8211 correspondiente a las “Actividades combinadas de servicios administrativos 
de oficina”; la cual incluye las siguientes actividades: 

• La prestación de una combinación de servicios administrativos de oficina corriente, como recepción, planificación 

financiera, facturación y registro, personal y distribución física (servicios de mensajería) y logística, a cambio de una 

retribución o por contrata. 

 
Así las cosas, en el tercer trimestre de 2025pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y 
actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,1% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta 
dinámica se explica por los siguientes comportamientos: 
 
 Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,7%.  
 Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,4%.  

 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado de las 
actividades profesionales, científicas y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo decrece en 0,1%, cuando se 
observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 
 
✓ Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,1%.  
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✓ Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,1%. 
 
Estos comportamientos del sector correspondiente a las ACTIVIDADES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO se 
refleja en la siguiente gráfica: 

 
 

Como se puede evidenciar, la rama correspondiente a las ACTIVIDADES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 
presenta en el tercer trimestre un comportamiento de crecimiento positivo, evidenciado tanto en la variación trimestral como en la 
variación anual y en el acumulado de lo corrido del año. Este desempeño refleja una dinámica de recuperación y estabilización  del 
sector, asociada principalmente al aumento de la demanda de servicios administrativos operativos, de soporte y auxiliares, 
requeridos para el funcionamiento continuo de organizaciones públicas y privadas. A diferencia de los servicios profesionales  de alto 
componente intelectual, este comportamiento responde a la necesidad estructural de mantener y fortalecer los procesos 
administrativos cotidianos, tales como gestión documental, apoyo operativo, coordinación administrativa y asistencia funciona l, los 
cuales resultan indispensables para la ejecución regular de las actividades institucionales. 
 
El crecimiento observado confirma, además, que las actividades administrativas de apoyo han recuperado su nivel de participac ión 
dentro de la estructura productiva, superando la contracción y volatilidad registradas en periodos anteriores. Este repunte se explica 
por la normalización de la actividad económica, la reactivación de la gestión pública territorial y la intensificación de procesos 
administrativos vinculados a la ejecución presupuestal, la prestación de servicios públicos y el desarrollo de programas y proyectos. 
En este sentido, el comportamiento positivo del sector reafirma su carácter instrumental y transversal, al constituirse en un  soporte 
esencial para el funcionamiento eficiente de las entidades estatales, particularmente a nivel municipal, donde estas actividades 
resultan determinantes para garantizar la continuidad, oportunidad y eficacia de la gestión administrativa 
 
Si se analiza el Producto Interno Bruto desde la producción del sector de las ACTIVIDADES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 
DE APOYO entre el primer trimestre de 2016 y el tercer trimestre de 2025, se evidencia un comportamiento marcadamente cíclico, 
con repuntes recurrentes hacia los cuartos trimestres de cada año, asociados al incremento de la demanda de servicios 
administrativos, operativos y de soporte durante los periodos de cierre fiscal y de mayor ejecución presupuestal, particularmente en 
el sector público. La trayectoria del sector muestra una expansión progresiva entre 2016 y 2019, alcanzando niveles cercanos a los 
8,6 billones de pesos trimestrales, reflejo de una dinámica creciente en la contratación de servicios de apoyo a la gestión y 
actividades administrativas transversales. 
 
En 2020 se presenta una contracción abrupta como consecuencia de la disrupción económica generada por la pandemia del 
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COVID-19, cuando el sector alcanza su punto más bajo en el segundo trimestre de 2020, con un nivel cercano a los 7,033 billones 
de pesos, evidenciando una caída significativa frente a los trimestres previos. No obstante, a partir de 2021 se observa una 
recuperación sostenida y continua, que no solo permitió superar la caída registrada, sino alcanzar y consolidar niveles super iores a 
los observados en el periodo prepandemia. Durante 2022, 2023 y 2024 se registran valores trimestrales que superan de manera 
recurrente los 9 billones de pesos, con picos que incluso sobrepasan los 10 billones, lo que confirma el fortalecimiento estructural del 
sector. 
 
En los trimestres más recientes, incluyendo la información disponible hasta el tercer trimestre de 2025, si bien persiste la 
estacionalidad propia del sector, el nivel de producción se mantiene en una senda de estabilidad relativa, con valores claramente 
superiores a los registrados antes de la pandemia. Este comportamiento confirma la consolidación de las actividades de servic ios 
administrativos y de apoyo como un componente estratégico de la estructura productiva nacional, en tanto constituyen un sopor te 
operativo e institucional transversal para entidades públicas y privadas, caracterizado por una alta resiliencia frente a choques 
macroeconómicos y un aporte sostenido al fortalecimiento de la gestión administrativa, la eficiencia organizacional y la ejecución de 
políticas y programas públicos; como podemos observar: 
 

 
 
Por otra parte, al analizar el comportamiento del PIB desde el enfoque del gasto, se evidencia una dinámica marcadamente cícl ica 
tanto en el consumo final de los hogares como en el gasto de consumo final del gobierno, coherente con los patrones de recaudo y 
ejecución presupuestal. Durante 2020, y de manera particular en los dos últimos trimestres del año, se observa un incremento del 
consumo del gobierno como respuesta a las medidas extraordinarias adoptadas para mitigar los efectos económicos y sociales de la 
pandemia, lo que permitió amortiguar la contracción de la demanda agregada. No obstante, a lo largo de toda la serie se mantiene 
una regularidad en la que el gasto público tiende a disminuir en los primeros trimestres de cada año y se intensifica hacia e l cierre 
fiscal, reflejando la estacionalidad propia del ciclo presupuestal y la concentración temporal de la ejecución del gasto. 
 
En los años posteriores, el consumo de los hogares mostró una recuperación sostenida, con un dinamismo particularmente fuerte  en 
2021, 2022 y buena parte de 2023, consolidándose como el principal motor de la demanda interna. Sin embargo, hacia finales de  
2024 se observa una desaceleración simultánea tanto del gasto público como del consumo de los hogares, asociada a un entorno 
macroeconómico más restrictivo caracterizado por presiones inflacionarias, mayores tasas de interés, encarecimiento del crédi to y 
choques externos que afectaron el poder adquisitivo y las decisiones de gasto. La información disponible hasta el tercer trimestre de 
2025 muestra una estabilización relativa de ambos componentes, con niveles de consumo que, si bien se mantienen por debajo de 
los máximos alcanzados en los picos recientes, continúan siendo consistentes con una demanda interna activa, aunque más 
sensible a las condiciones financieras y al margen de maniobra fiscal del gobierno, a saber:  
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De igual manera, de acuerdo con la Encuesta Mensual de Servicios EMS del mes de octubre de 2025, trece de los dieciocho 
subsectores de servicios presentaron variación positiva en los ingresos totales, en comparación con octubre de 2024; tal como se 
demuestra: 

   
En tal sentido, las ACTIVIDADES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO tuvieron un incremento en dicho mes en los 
ingresos por servicios de 5,3 puntos porcentuales, una variación de 0,0 p.p. en venta de mercancías y una variación de 0,1 en otros 
ingresos, como se representa:  
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Por otra parte, respecto al PIB del Departamento del Huila, para el año 2024 el PIB nacional es 1.706.447 miles de millones de 
pesos, a precios corrientes, lo que refleja un aumento de 121.885 miles de millones de pesos respecto al año 2023, como 
consecuencia de la crisis económica generada por la pandemia del COVID-19. Los departamentos con mayor PIB son Bogotá D. C. 
y Antioquia con 430.151 y 253.232 miles de millones de pesos, respectivamente. Por su parte, los departamentos con menor PIB 
son Guainía y Vaupés con 605 y 472 miles de millones de pesos, respectivamente. 

De acuerdo con los resultados presentados por el DANE para el periodo 2024, el PIB Departamental fue 29.310 miles de millones de 
pesos; 2.777 miles de millones de pesos más frente al año 2023 y lo que representa un 1.72% del PIB Nacional y siendo el 
departamento número 14 en términos de producción: 
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Ahora bien, respecto a la producción del departamento del Huila durante el año 2024 en referencia con las actividades económicas, 
se evidencia que el departamento continúa con una producción de mayor vocación agrícola, seguida por el gasto de la 
administración pública y el comercio al por mayor y al por menor: 

 

En cuanto al análisis de la actividad económica objeto del presente proceso contractual, si se analiza el comportamiento del sector 
de las ACTIVIDADES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO, se puede observar el comportamiento de los últimos 10 
años se a pesar de las consecuencias generadas por la pandemia generada por el COVID-19, como se puede evidenciar:  
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En referencia con el producto interno per cápita, el departamento del Huila presenta un ingreso por habitante de 24.583.304 
millones; 7.799.585 millones menos que la media a nivel nacional: 

 

En cuanto al valor agregado por municipios, tenemos que el municipio de Garzón concentra la tercera mayor producción del 
departamento del Huila para el año 2023, superada por el Municipio de Neiva como ciudad capital y por el municipio de Pitalito, 
como se expone: 
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En el caso del municipio de Garzón, de acuerdo con los registros del Dane el valor agregado para el año 2023, fue de 1.276 mi les 
millones de pesos; representando una importante producción tanto a nivel departamental como a nivel nacional, como se evidenc ia 
el análisis desde el año 2011: 

 
En cuanto al valor agregado del Municipio de Garzón respecto a las grandes actividades económicas, tenemos que en los últimos  
seis años se evidencia que la mayor vocación productiva corresponde a las actividades terciarias, de acuerdo con la desagregación 
de actividades económicas: 

* Actividades de agricultura, ganadería, silvicultura y pesca; y explotación de minas y canteras. 
** Actividades de industrias manufactureras y construcción. 
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*** Actividades de electricidad, gas y agua; comercio; reparación de vehículos automotores; transporte; alojamiento y 
servicios de comida; información y comunicaciones; actividades financieras y de seguros; actividades inmobiliarias; 
actividades profesionales, científicas y técnicas; actividades de servicios administrativos y de apoyo; 
administración pública; educación; salud; actividades artísticas, de entretenimiento y recreación; actividades de los 
hogares individuales. 

En tal sentido, tenemos la producción del municipio de Garzón de acuerdo con las grandes actividades económicas, de la siguiente 
manera: 

 
La evolución reciente del índice de precios al consumidor confirma que el desempeño del ciclo económico estuvo marcado por un  
episodio inflacionario excepcional y de alta persistencia. Tras más de una década de variaciones relativamente contenidas, la  
inflación inició una aceleración progresiva desde 2021 y alcanzó un máximo de 13,12 % en 2022, reflejando la confluencia de 
choques rezagados asociados a la pandemia, disrupciones en las cadenas logísticas, encarecimiento de insumos energéticos y 
alimentarios, así como mecanismos de indexación que amplificaron los aumentos de costos. En 2023, aunque se observa un punto 
de inflexión con una reducción de la inflación anual a 9,28 %, el nivel de precios continuó ejerciendo presiones significativas sobre el 
ingreso real de los hogares y moderando la dinámica del consumo privado. A partir de 2024 se consolida una fase más clara de 
corrección inflacionaria, con registros cercanos al 5,20 %, sustentada en la normalización gradual de las cadenas de suminist ro, la 
disipación de choques de oferta y el efecto acumulado de una postura monetaria contractiva que contribuyó a anclar expectativas. 
La información disponible para 2025 muestra la continuidad del proceso desinflacionario, con una inflación ubicada alrededor de 4,8 
%, nivel que, si bien permanece por encima de los mínimos históricos observados en la década previa, resulta compatible con un 
entorno de mayor estabilidad nominal. 
Este ajuste, sin embargo, no elimina los efectos acumulados del episodio inflacionario sobre el poder adquisitivo ni sobre las 
estructuras de costos de la economía. En los hogares persisten rezagos en la recuperación del ingreso real y restricciones en  el 
acceso al crédito, en la medida en que la transmisión de tasas de interés reales aún se mantiene elevada en algunos segmentos . En 
el ámbito de la contratación pública y en los sectores intensivos en materiales e insumos, la desinflación reduce la volatilidad de 
precios, pero exige una planeación técnica cuidadosa, orientada a la actualización realista de costos directos e indirectos, la 
adecuada calibración de contingencias y la definición de esquemas de ajuste que eviten tanto la subindexación, que trasladaría 
riesgos excesivos al contratista, como la sobreindexación, que podría comprometer la eficiencia del gasto público. En este contexto, 
la administración pública enfrenta el desafío de preservar la estabilidad macroeconómica alcanzada, proteger el ingreso real de los 
hogares más sensibles al ciclo de precios y sostener la inversión pública sin reactivar presiones inflacionarias, asegurando que la 
reactivación económica se apoye en un anclaje de precios consistente y sostenible, como se relaciona: 
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En cuanto al incremento en el mes de NOVIEMBRE de 2025, el IPC registró una variación de 0,07% en comparación con octubre de 
2025, ocho divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,07%): Salud (0,71%), Bebidas alcohólicas y tabaco (0,44%), 
Bienes y servicios diversos (0,39%), Restaurantes y hoteles (0,38%), Información y comunicación (0,35%), Transporte (0,29%), 
Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (0,28%) y por último, Muebles, artículos para el hogar y para la 
conservación ordinaria del hogar (0,19%). Por debajo se ubicaron: Educación (-0,00%), Prendas de vestir y calzado (-0,02%), 
Recreación y cultura (-0,48%) y por último, Alimentos y bebidas no alcohólicas (-0,72%); a saber: 

 
Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (0,07%), se ubicaron en la división de: Alojamiento, agua, electricidad, gas y 
otros combustibles, la cual aportó 0,09 puntos porcentuales a la variación total; como se relaciona a continuación: 
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Asimismo, es pertinente tener en cuenta el comportamiento de los precios de la canasta familiar durante el año 2024 e inicio de 
2025, y ver cómo la inflación aumentó el poder adquisitivo de las familias, dado que el mes de noviembre de 2025, el IPC registró 
una variación de 5,30% en comparación con noviembre de 2024. 
En el último año, las divisiones Restaurantes y hoteles (7,65%), Educación (7,36%), Salud (6,88%), Bebidas alcohólicas y tabaco 
(6,46%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (5,74%) y por último, Transporte (5,33%) se ubicaron por encima del promedio nacional 
(5,30%). Entre tanto, las divisiones Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (5,29%), Bienes y servicios diversos 
(4,79%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (3,50%), Prendas de vestir y calzado (2,00%), 
Información y comunicación (1,09%) y por último, Recreación y cultura (0,57%) se ubicaron por debajo del promedio nacional; como 
se relaciona: 

 
Esto ha generado una disminución de los precios de los bienes y servicios, tal como se ha evidenciado en el año 2024 y lo cor rido 
del año 2025, donde la tendencia del costo de los colombianos ha tenido una tendencia variable durante todo el año corrido. 
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En relación con el desempleo, para el 2024, la tasa de desocupación del total nacional fue 10,2%, manteniéndose igual a la 
registrada en el año 2023. La tasa global de participación se ubicó en 63,9%, lo que significó una disminución de 0,2 puntos 
porcentuales respecto al 2023 (64,1%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 57,4%, lo que representó una reducción de 0,2 pun tos 
porcentuales respecto al 2023 (57,6%), como se demuestra en la siguiente gráfica: 
 

 
 

En NOVIEMBRE de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 7,0%, lo que representó una disminución de 1,1 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (8,2%). La tasa global de participación se ubicó en 64,7%, lo que significó un aumento 
de 1,0 puntos porcentuales frente a noviembre de 2024 (63,7%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 60,2%, lo que representó un 
aumento de 1,6 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (58,5%); de la siguiente manera: 

 
Asimismo, la tasa de desocupación del trimestre móvil septiembre - noviembre 2025 fue 7,8%, lo que representó una disminución de 
1,0 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil septiembre - noviembre 2024 (8,8%). La tasa global de participación se ubicó en 
64,5%, lo que significó un aumento de 0,8 puntos porcentuales frente al mismo periodo de 2024 (63,7%). Finalmente, la tasa de  
ocupación fue 59,5%, lo que representó un aumento de 1,4 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil septiembre - noviembre 
2024 (58,1%); a saber: 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 

MUNICIPIO DE GARZÓN CONCEJO MUNICIPAL 

 
 
 
 
 
 

 

   

 
 

Dirección: Edificio Alcaldía Municipal – Salón de Sesiones “ÁLVARO CUELLAR BOTELLO” 

Carrera 8 No. 7-74 Piso 3º Teléfono (098) 8 33 20 00 Garzón - Huila 

  

Página 22 de 44 

 
De igual manera, para el año 2024 la tasa de desocupación de Huila fue 8,4%, mientras que en 2023 se ubicó en  8,1%. La tasa de 
ocupación se ubicó en 55,4%, mientras que en el año anterior fue 54,4%. Finalmente, la tasa global de participación fue 60,4% 
frente al 2023 que se ubicó en 59,2%, a saber: 

 
En cuanto a la afectación presentada en el empleo en el departamento durante el año 2024, se puede evidenciar que la rama 
correspondiente a la administración pública es la segunda rama que más aporta a la empleabilidad en el departamento con una 
participación del 9,5%; y por otra parte, la rama de las ACTIVIDADES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO aporta a 
la generación del empleo con un 7,1%, a nivel departamental: 
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Desde la perspectiva del empleo, el contexto departamental del Huila permite caracterizar el entorno laboral en el que se ins erta el 
Municipio de Garzón y dentro del cual se desarrollan sus procesos contractuales. El mercado laboral departamental muestra una  
recuperación posterior a la pandemia, con niveles de ocupación relativamente estables, pero sustentados en una estructura 
productiva donde persisten altos grados de informalidad, autoempleo y concentración sectorial en actividades primarias, comercio y 
servicios. Este patrón limita la generación de empleo formal estable y hace que la dinámica laboral sea altamente sensible a los 
ciclos de inversión y a la ejecución del gasto público. 
En este escenario, la contratación pública municipal cumple un papel relevante como dinamizadora de la actividad económica y del 
empleo, especialmente a través de la ejecución de obras, la provisión de bienes y servicios y el desarrollo de programas sectoriales. 
La activación de contratos de infraestructura, mantenimiento, suministros y servicios tiene efectos directos e indirectos sobre el 
ingreso de los hogares, la ocupación local y la demanda de bienes y servicios complementarios, contribuyendo a amortiguar la 
volatilidad del mercado laboral territorial. 
No obstante, la estacionalidad propia del ciclo fiscal y la dependencia de recursos públicos generan fluctuaciones en la intensidad de 
la contratación, con picos de ejecución hacia el cierre de las vigencias y fases de menor dinamismo en los primeros meses del  año. 
Estas variaciones se reflejan en el empleo local, que tiende a expandirse en los periodos de mayor ejecución contractual y a 
moderarse cuando se reduce la inversión pública, reforzando la relación entre gestión presupuestal, contratación estatal y 
desempeño del mercado laboral. 
Por lo tanto, el análisis del empleo en el ámbito departamental evidencia que el Municipio de Garzón opera en un entorno laboral con 
recuperación moderada, alta sensibilidad a la inversión pública y persistentes retos de formalización. En este contexto, la 
contratación estatal, en todas sus modalidades, constituye un instrumento clave para sostener la actividad económica local, generar 
empleo directo e indirecto y contribuir a la estabilidad del ingreso en el territorio, sin que ello implique que la totalidad de estas 
necesidades deban resolverse de manera permanente dentro de la estructura administrativa del Municipio. 
En referencia de la contribución del sector respecto al empleo a nivel nacional, la rama de las ACTIVIDADES DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO, ésta aportó a la generación de empleo en un 7,5% del empleo a nivel nacional; sin embargo, 
durante el mes de NOVIEMBRE de 2025 respecto al mismo periodo del año 2024, se presentó una variación de -49 mil empleos; lo 
que se traduce en que dicha rama presentó una variación en la empleabilidad de -0,2 puntos porcentuales respecto a la población 
ocupada a nivel nacional, como se relaciona:  
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Ahora bien, respecto al comportamiento del salario mínimo éste ha sido positivo y ha aumentado $1.184.205 en los últimos 15 años, 
aumentando el poder adquisitivo de los trabajadores colombianos que devengan dicho salario, como se demuestra a continuación:  

 
Respecto a la variación para el mismo periodo, en el año 2026 presentó una variación positiva en términos reales respecto al 
periodo inmediatamente anterior, como se puede evidenciar en la siguiente gráfica:  
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El auxilio de transporte ha presentado un comportamiento positivo proporcional al incremento del salario mínimo; presentando un 
incremento de $181.295 en los últimos quince años:  

 
Este comportamiento se ve reflejado en los mismos términos del comportamiento del salario mínimo, presentando una variación en 
términos reales frente al periodo anterior, evidenciando una variación positiva del auxilio del transporte respecto al año 2025: 
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Por otra parte, hay otros valores que deben ser asumidos por el contratista por concepto de impuestos tanto del orden naciona l 
como territorial, como por ejemplo, en el caso del municipio de Garzón, los valores por concepto de estampillas en virtud de lo 
establecido en el ACUERDO No. 031 DE 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA Y COMPILA EL ESTATUTO 
TRIBUTARIO DEL MUNICIPIO DE GARZÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”; valor que puede oscilar dependiendo del 
valor del contrato y cuyo valor por dicho concepto puede estar entre el 8% y 10% del valor total del contrato, a saber: 

 
 

 
 

Por lo tanto, los honorarios deben cubrir los costos y gastos asociados con la prestación del servicio. 
Ahora bien, el contrato de prestación de servicios corresponde a una modalidad contractual de naturaleza civil o comercial, tal como 
se desprende de lo dispuesto en el artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual define al contratista independiente  como 
aquellas personas naturales o jurídicas que contratan la ejecución de una o varias obras o la prestación de servicios en 
beneficio de terceros, por un precio determinado, asumiendo los riesgos propios de la actividad, ejecutándola con sus 
propios medios y con plena libertad y autonomía técnica y directiva, sin que exista subordinación jurídica frente al 
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contratante. 
En este tipo de vínculo, la contraprestación económica recibe la denominación de honorarios, en la medida en que remunera 
servicios en los que predomina esencialmente el factor intelectual, profesional o especializado, por encima de componentes 
materiales, manuales o mecánicos. Desde una aproximación conceptual, la Real Academia Española define los honorarios como el 
estipendio o retribución percibida por el ejercicio de un arte u oficio liberal, entendiendo lo “liberal” como aquello que se  desarrolla 
con independencia y sin sujeción a una relación de subordinación laboral. En consecuencia, los honorarios poseen una naturaleza 
jurídica eminentemente civil o comercial, lo que excluye su asimilación a salario y descarta la aplicación del régimen propio  del 
contrato de trabajo. 
Esta ausencia de subordinación implica que el contratista independiente asume de manera directa y autónoma cargas económicas 
que, en una relación laboral, recaerían sobre el empleador. En particular, debe realizar los aportes al sistema de seguridad social en 
pensión, equivalentes al dieciséis por ciento (16%) del cuarenta por ciento (40%) del valor de los honorarios, lo que representa un 
aporte efectivo aproximado del 6,4% del valor total del contrato, sin considerar los efectos tributarios asociados. De igual forma, el 
contratista debe asumir íntegramente el aporte al sistema de salud, correspondiente al doce coma cinco por ciento (12,5%) del  
mismo ingreso base de cotización, esto es, alrededor del 5% del valor total del contrato, además del aporte a riesgos laborales 
según el nivel de riesgo de la actividad desarrollada. 
Adicionalmente, a diferencia de un vínculo laboral, el contratista por prestación de servicios no accede a las prestaciones sociales ni 
a los beneficios económicos propios del salario, tales como primas legales, cesantías, intereses a las cesantías, vacaciones 
remuneradas, auxilio de transporte, dotación o aportes parafiscales. Esta diferencia se torna especialmente relevante cuando se 
contrasta la remuneración derivada de un contrato de trabajo equivalente al Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (SMMLV), cuy o 
costo real para el empleador incorpora, además del salario básico, una serie de cargas prestacionales y parafiscales que 
incrementan de manera significativa el valor integral del vínculo laboral, como se ilustra a continuación: 

 

 
 

Por lo anterior, la fijación de los honorarios del contratista debe partir de una lectura integral y realista de los componentes salariales 
y prestacionales que estructuran una relación laboral comparable, con el fin de asegurar una compensación económica justa, 
razonable y proporcional frente a las cargas que el contratista independiente asume de manera autónoma. Los honorarios no 
pueden equipararse de forma nominal al salario básico, sino que deben reflejar el costo económico total de las obligaciones sociales, 
prestacionales y parafiscales que, en ausencia de vínculo laboral, recaen íntegramente sobre el contratista. 
Esta consideración adquiere especial relevancia si se tiene en cuenta el fuerte ajuste del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente para 
el año 2026, el cual pasa de $1.423.500 en 2025 a $1.750.905, lo que representa un incremento absoluto de $327.405 y un aumento 
cercano al 23%. A ello se suma el incremento del auxilio de transporte, que asciende de $200.000 a $249.095, equivalente a una 
variación aproximada del 24,5%. Estos incrementos no solo elevan el ingreso nominal del trabajador dependiente, sino que generan 
un efecto multiplicador sobre todos los componentes asociados a la relación laboral. 
En efecto, como se evidencia en la tabla precedente, el costo laboral integral mensual de un trabajador que devenga el salario 
mínimo, incluyendo aportes a salud, pensión, riesgos laborales, parafiscales, primas, cesantías, intereses a las cesantías vacaciones 
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y dotación, pasa de $2.415.070,70 en 2025 a $2.995.642,06 en 2026, lo que implica un aumento absoluto de $580.571,36, 
equivalente a una variación superior al 24% en el costo total para el empleador. Esta magnitud confirma que el incremento del  
salario mínimo no es un ajuste aislado, sino un cambio estructural en el nivel de costos del trabajo formal. 
En este contexto, los honorarios pactados en los contratos de prestación de servicios deben ser suficientemente robustos para 
absorber una carga económica equivalente, teniendo en cuenta que el contratista independiente no percibe primas, cesantías, 
vacaciones remuneradas ni auxilio de transporte, y que debe financiar de manera directa sus aportes a la seguridad social y las 
contingencias asociadas a la interrupción del ingreso. La comparación económica muestra, por tanto, que la referencia adecuada no 
es el salario mínimo en sí mismo, sino el costo laboral total que dicho salario representa. 
Adicionalmente, este análisis debe complementarse con el entorno macroeconómico vigente. A noviembre de 2025, el Índice de 
Precios al Consumidor se ubica en 5,30% anual, reflejando presiones persistentes sobre el costo de vida, particularmente en rubros 
esenciales como educación, alojamiento y servicios públicos, salud, transporte y servicios de consumo básico. Estas variaciones 
inciden directamente en el poder adquisitivo de los ingresos y elevan el umbral mínimo de remuneración necesario para garantizar 
condiciones materiales de vida dignas. 
En consecuencia, la determinación del valor de los honorarios debe considerar de manera conjunta el incremento significativo del 
salario mínimo, el aumento del costo laboral integral, y la dinámica inflacionaria vigente, de modo que la remuneración pactada 
permita al contratista cubrir no solo la canasta básica de consumo, sino también gastos estructurales como vivienda, transpor te, 
servicios públicos, educación y salud, sin trasladar de manera desproporcionada el riesgo económico del contrato. 
En atención a lo expuesto, el Municipio de Garzón reconocerá y cancelará a título de honorarios el valor del contrato conforme a la 
formación académica, la idoneidad profesional y la experiencia general y específica del contratista, ponderando adecuadamente  el 
incremento real de los costos laborales, las cargas económicas que el contratista asume de manera autónoma y las condiciones 
macroeconómicas vigentes, garantizando que la remuneración pactada sea coherente, suficiente y técnicamente justificada. 

A. MODELO DE ABASTECIMIENTO ESTRATÉGICO 

En el desarrollo del presente estudio del sector, la Entidad adopta como referente metodológico el Modelo de Abastecimiento 
Estratégico (MAE, versión 3.0), formulado por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, en cuanto 
constituye una herramienta orientadora para fortalecer los procesos de planeación contractual y mejorar la toma de decisiones  en 
materia de adquisición de bienes y servicios. Este modelo proporciona un enfoque sistemático para analizar el mercado, comprender 
la dinámica de la oferta y la demanda, e identificar oportunidades de generación de valor público, en concordancia con los pr incipios 
que rigen la contratación estatal. 
En particular, el MAE versión 3.0 resulta pertinente para el presente estudio en la medida en que promueve una aproximación 
estratégica al análisis del sector, orientada no solo a verificar la existencia de oferta suficiente, sino a evaluar condiciones de 
mercado, capacidades disponibles, factores de riesgo y alternativas de abastecimiento que permitan optimizar el uso de los recursos 
públicos. Así mismo, el modelo enfatiza el fortalecimiento de las capacidades institucionales en los procesos de compra y la 
adopción de decisiones informadas, coherentes con los principios de eficiencia, transparencia y democratización de la compra 
pública, elementos que se articulan de manera directa con los objetivos del presente estudio y con las necesidades contractua les del 
Municipio. 
Análisis de la Demanda: 

- A nivel nacional 

Con el fin de contextualizar el comportamiento general de la demanda pública en Colombia, y en concordancia con el enfoque 
metodológico del Modelo de Abastecimiento Estratégico (MAE), resulta pertinente realizar una lectura agregada de la información 
nacional disponible en los tableros de análisis de la demanda dispuestos por la Agencia Nacional de Contratación Pública – 
Colombia Compra Eficiente. Este ejercicio no pretende sustituir el análisis específico de la Entidad ni del territorio, sino ofrecer un 
referente comparativo macro que permita comprender las dinámicas estructurales de la contratación estatal, en términos de volumen 
de recursos, número de contratos, estacionalidad y modalidades de adquisición, sobre las cuales se inscribe la demanda partic ular 
del Municipio de Garzón. 
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A nivel nacional, la información agregada para la vigencia 2025 evidencia un alto volumen de demanda pública, reflejado en un valor 
total contratado cercano a los $18,18 billones y una cantidad superior a 616 mil contratos, lo que confirma el papel del Estado como 
un demandante permanente y significativo de bienes, obras y servicios. Esta relación entre valor total y número de contratos revela 
una estructura de demanda heterogénea, en la que coexisten contratos de alto valor con una amplia base de procesos de menor 
cuantía, asociados a necesidades operativas, técnicas y de funcionamiento de las entidades públicas. 
Desde la perspectiva temporal, tanto el gasto como el número de contratos presentan un comportamiento estacional, con una mayor 
concentración en los primeros meses del año y una disminución progresiva hacia el segundo semestre. Este patrón es consistente 
con el ciclo presupuestal de las entidades estatales y resulta relevante para el análisis del sector, en la medida en que evidencia que 
la demanda pública no se distribuye de manera uniforme en el tiempo, sino que responde a ventanas específicas de planeación, 
ejecución y cierre fiscal. 
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El análisis por proveedores muestra, además, una alta atomización de la contratación, con una participación significativa de 
proveedores nacionales y una distribución territorial diversa, lo cual sugiere la existencia de condiciones de acceso relativamente 
amplias al mercado público. Así mismo, la desagregación por modalidades de selección permite identificar el peso relevante de  la 
contratación directa dentro del conjunto de la demanda, particularmente en servicios de naturaleza especializada o no 
estandarizable, coexistiendo con modalidades competitivas para bienes y servicios homogéneos. 
En conjunto, estas gráficas permiten concluir que, a nivel nacional, la demanda pública se caracteriza por su volumen, divers idad, 
estacionalidad y heterogeneidad, elementos que sirven como marco de referencia para interpretar y validar los comportamientos 
observados posteriormente a nivel departamental y municipal. En este sentido, el análisis nacional no constituye el eje central del 
estudio del sector, pero sí un insumo metodológico útil para contextualizar la demanda específica del Municipio de Garzón den tro de 
la dinámica general de la contratación estatal en Colombia. 

- A nivel municipal 

En aplicación del Modelo de Abastecimiento Estratégico (MAE) y con el fin de identificar la demanda pública relevante para el  
presente estudio del sector, se analizó la información contractual registrada en SECOP II correspondiente a la Alcaldía del Municipio 
de Garzón, para la vigencia 2025. Este análisis permite caracterizar de manera objetiva el comportamiento de compra de la Ent idad, 
en términos de volumen de recursos, número de contratos, distribución temporal, origen de los proveedores y modalidades de 
selección, constituyéndose en un insumo directo para sustentar la necesidad contractual y la coherencia del proceso de contra tación 
proyectado. 
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La información analizada muestra que, durante la vigencia 2025, la Alcaldía del Municipio de Garzón registró un valor total 
contratado cercano a los $6.808 millones, materializado a través de 448 contratos, lo cual evidencia una actividad contractua l 
significativa para un municipio de su escala administrativa y presupuestal. La relación entre valor total y número de contratos 
confirma que la demanda institucional se estructura mayoritariamente a partir de contratos de menor cuantía, asociados a 
necesidades operativas, técnicas y de funcionamiento, más que a procesos aislados de alto valor. 
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Desde la perspectiva temporal, el gasto y la cantidad de contratos presentan un comportamiento marcadamente estacional, con una 
mayor concentración de contratación en los primeros meses del año, una desaceleración hacia el segundo trimestre y un repunte 
intermedio, seguido de una reducción progresiva hacia el cierre de la vigencia. Este patrón es consistente con el ciclo presupuestal 
municipal y resulta relevante para el estudio del sector, en la medida en que evidencia que la demanda de bienes y servicios no es 
uniforme, sino que responde a momentos específicos de planeación, ejecución y cierre fiscal. 
El análisis por origen de los proveedores muestra una alta concentración de contratación con oferentes del departamento del Huila, 
tanto en valor como en número de contratos, lo que indica una clara orientación de la demanda hacia el mercado local y regional. 
Esta característica sugiere la existencia de capacidades instaladas en el territorio para atender las necesidades del Municip io y 
refuerza la pertinencia de analizar la oferta desde una perspectiva local, sin perjuicio de la participación de proveedores de otros 
departamentos en casos puntuales. 
En cuanto a las modalidades de selección, se observa un predominio de la contratación directa, especialmente en términos de valor 
contratado, lo cual resulta coherente con la naturaleza de buena parte de los servicios demandados por la Entidad, particularmente 
aquellos de carácter profesional, especializado o no estandarizable. Este comportamiento confirma que la estrategia de compra  del 
Municipio se orienta a atender necesidades específicas mediante mecanismos ágiles, sin que ello implique ausencia de planeación o 
de análisis previo del mercado. 
Finalmente, la distribución de la demanda por familias y categorías de servicios evidencia una mayor participación de servicios de 
gestión, apoyo administrativo y servicios profesionales, lo cual guarda coherencia con las funciones propias de la administración 
municipal y con la necesidad permanente de soporte técnico y profesional para el cumplimiento de sus fines misionales. 
En conjunto, el análisis permite concluir que la demanda del Municipio de Garzón es recurrente, territorialmente concentrada, 
estacional y diversificada, características que justifican la realización del presente estudio del sector y sirven de fundamento para la 
definición de la estrategia de contratación y del presupuesto oficial del proceso a adelantar. 
Análisis de la Oferta: 

- A nivel nacional: 

Con el fin de contextualizar la capacidad del mercado proveedor que atiende la demanda pública en Colombia, y en coherencia c on 
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el enfoque del Modelo de Abastecimiento Estratégico (MAE), resulta pertinente analizar de manera agregada el comportamiento de 
la oferta nacional registrada en los sistemas de contratación pública. Este análisis permite identificar el volumen de proveedores 
disponibles, su distribución territorial, la concentración o atomización del mercado, las modalidades de selección predominantes y el 
grado de pluralidad en los procesos contractuales, constituyéndose en un referente comparativo para la posterior evaluación de la 
oferta a nivel territorial y municipal. 

 
A nivel nacional, la información consolidada para la vigencia 2025 evidencia una oferta amplia y diversificada, reflejada en un valor 
total de contratación cercano a los $24,29 billones, con la participación de aproximadamente 482.920 proveedores y la suscripción 
de más de 801.000 contratos. Estas magnitudes confirman la existencia de un mercado proveedor robusto, con capacidad suficien te 
para atender de manera sostenida la demanda pública en bienes, obras y servicios. 
El análisis por proveedor muestra una alta atomización de la oferta, tanto en términos de valor contratado como en número de 
contratos, lo que indica que la contratación pública no se concentra en un número reducido de agentes, sino que involucra una  base 
amplia de proveedores, incluyendo personas naturales y jurídicas. Esta característica resulta relevante desde la perspectiva del 
MAE, en la medida en que sugiere condiciones favorables de competencia y acceso al mercado público. 
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La distribución territorial de los proveedores evidencia una predominancia de oferentes de origen nacional, con participación  
significativa de proveedores ubicados en distintos departamentos, lo cual confirma que la oferta no se encuentra geográficamente 
restringida y que existen capacidades instaladas en múltiples regiones del país. La participación de proveedores de origen 
internacional es marginal, lo que resulta consistente con la naturaleza de gran parte de los bienes y servicios contratados por las 
entidades estatales. 
En cuanto a las modalidades de selección, se observa que la contratación directa concentra una proporción relevante del valor  
contratado, coexistiendo con modalidades competitivas como la licitación pública, la selección abreviada y la mínima cuantía.  Este 
comportamiento refleja la diversidad del mercado proveedor y la coexistencia de procesos orientados a bienes y servicios 
estandarizados con otros de carácter especializado o no homogéneo. 
Adicionalmente, el análisis de pluralidad muestra que la mayoría de los contratos se celebran con proveedores no plurales, lo  que 
sugiere una estructura de oferta en la cual predominan relaciones contractuales directas con un solo proveedor, especialmente  en 
procesos de menor cuantía o de naturaleza específica. No obstante, el valor contratado en procesos con pluralidad de oferentes 
sigue siendo significativo, lo que evidencia la coexistencia de esquemas competitivos cuando la naturaleza del objeto lo permite. 
En conjunto, el análisis de la oferta a nivel nacional permite concluir que el mercado proveedor del Estado colombiano es amplio, 
atomizado, territorialmente distribuido y con diversidad de modalidades de contratación, condiciones que sirven como marco de 
referencia para interpretar la oferta disponible a nivel departamental y municipal. Este contexto nacional respalda la existencia de un 
entorno competitivo suficiente y justifica que el análisis decisorio del estudio del sector se enfoque, posteriormente, en la  oferta 
relevante para el territorio y la entidad contratante. 

- A nivel municipal: 

El análisis de la oferta se desarrolla con base en la información correspondiente exclusivamente al Municipio de Garzón, con el 
propósito de identificar la estructura real del mercado al cual accede la entidad para la satisfacción de sus necesidades 
contractuales. Este análisis permite establecer el grado de concentración de proveedores, la distribución del valor contratado, la 
recurrencia en la contratación y las modalidades de selección efectivamente utilizadas, constituyendo el mercado relevante para la 
toma de decisiones contractuales.. 
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La información analizada evidencia que la oferta contractual del Municipio de Garzón presenta una estructura concentrada, tan to en 
términos de valor contratado como de participación de proveedores. Un número reducido de proveedores concentra una proporción 
significativa del valor total contratado, mientras que el resto participa con montos considerablemente menores, lo cual es 
característico de mercados locales con escala presupuestal limitada y demanda especializada. 
En cuanto al número de contratos, se observa una alta recurrencia de proveedores específicos, lo que indica la existencia de 
oferentes con conocimiento operativo del contexto institucional y capacidad para atender de manera reiterada las necesidades del 
municipio. Esta dinámica no refleja ausencia de oferta, sino una oferta funcionalmente adaptada al entorno territorial, donde la 
experiencia previa y la cercanía institucional juegan un papel determinante. 
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Respecto de la modalidad de selección, la contratación directa concentra la mayor parte del valor contratado, mientras que las 
modalidades competitivas tienen una participación marginal. Este comportamiento es consistente con la naturaleza de las 
necesidades atendidas, la cuantía de los contratos y la estructura del mercado local, y no puede interpretarse aisladamente como 
una restricción a la competencia, sino como una respuesta racional a las condiciones objetivas del mercado municipal. 
Adicionalmente, el análisis por origen de los proveedores muestra un predominio casi absoluto de oferentes del ámbito local y  
departamental, lo cual reafirma que el mercado relevante del Municipio de Garzón es esencialmente territorial, con baja participación 
de proveedores externos, debido a factores como costos de transacción, especialización requerida y economías de escala. 
En conjunto, el análisis de la oferta permite concluir que el Municipio de Garzón opera en un mercado local concentrado pero 
operativo, con proveedores identificables, experiencia acumulada y capacidad suficiente para atender la demanda institucional , lo 
cual resulta determinante para la estructuración de los procesos contractuales y la definición de estrategias de compra acordes con 
la realidad del territorio. 

A. COMPORTAMIENTO DEL GASTO HISTÓRICO – ESTUDIO DE LA DEMANDA   
Con el fin de determinar el análisis de la demanda, la Entidad procedió revisar los Contratos relacionados con el 
presente proceso contractual de las vigencias anteriores por la administración municipal, relacionando los procesos 
celebrados por el municipio de Garzón, e igualmente, con el fin de determinar el comportamiento del sector y las 
características requeridas, la Entidad procedió a analizar los contratos similares realizados por otras Entidades: 
 
Municipio de Garzón: 

TIPO DE PROCESO 
NO. 

CONTRATO 
VALOR 
TOTAL 

PLAZO OBJETO MODALIDAD 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE 
APOYO A LA 
GESTIÓN 

000270-2023 $ 9.911.000 5 MESES 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN 
EN LOS DIFERENTES PROCESOS  QUE SE LLEVAN A 
CABO EN EL ÁREA DEL SISBEN DEL MUNICIPIO DE 
GARZÓN 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA. 
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PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE 
APOYO A LA 
GESTIÓN 

000143 – 
2022 

$ 14.416.000 8 MESES 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN 
EN LOS DIFERENTES PROCESOS  QUE SE LLEVAN A 
CABO EN EL ÁREA DEL SISBEN DEL MUNICIPIO DE 
GARZÓN 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA. 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE 
APOYO A LA 
GESTIÓN 

000330 – 
2022 

$ 5.406.000 3 MESES 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN 
EN LOS DIFERENTES PROCESOS  QUE SE LLEVAN A 
CABO EN EL ÁREA DEL SISBEN DEL MUNICIPIO DE 
GARZÓN 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA. 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE  
APOYO A LA 
GESTIÓN 

000039 – 
2021 

$ 10.200.000 6 MESES 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS  DE APOYO A LA GESTIÓN  
PARA EL ACOMPAÑAMIENTO Y ORIENTACIÓN EN LAS 
VENTANILLAS DE ATENCIÓN A LOS USUARIOS DE LA 
OFICINA DEL SISBEN DEL MUNICIPIO DE GARZÓN 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA. 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE 
APOYO A LA 
GESTIÓN 

000060 – 
2021 

$ 10.200.000 6 MESES 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN 
PARA EL ACOMPAÑAMIENTO Y ORIENTACIÓN EN LAS 
VENTANILLAS DE ATENCIÓN A LOS USUARIOS DE LA 
OFICINA DEL SISBEN DEL MUNICIPIO DE GARZÓN 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA. 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE 
APOYO A LA 
GESTIÓN 

000053- 
2020 

$ 8.400.000 6 MESES 

APOYO A LA GESTION PARA EL ACOMPAÑAMIENTO Y 
ORIENTACION EN LAS VENTANILLAS DE ATENCION A 
LOS USUARIOS DE LA OFICINA DEL SISBEN DEL 
MUNICIPIO DE GARZON. 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA. 

 
Asimismo, se realizó la consulta en la plataforma SECOP II, para la identificación de procesos adjudicados por diferentes 
contratantes a nivel Nacional con características iguales o similares al objeto del presente estudio:    

NO. CONTRATO 
Y/O PROCESO ENTIDAD 

VALOR 
TOTAL 

TIEMPO 
(MESES O 

AÑOS) OBJETO CONTRACTUAL 

MODALIDAD 

MACPS-006-2024 MUNICIPIO DE 
ALTAMIRA 

$ 10.080.000 6 MESES 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN 
PARA LA ATENCIÓN DE LA VENTANILLA ÚNICA Y 
ORIENTACIÓN AL CIUDADANO EN EL MUNICIPIO DE 
ALTAMIRA HUILA. 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA. 

CDIH237-2021 INDERHUILA 

$9.416.667  
3 MESES Y 

23 DIAS 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN 
LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DEL INSTITUTO Y LAS 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA ATENCIÓN DE 
INFORMACIÓN AL CIUDADANO, PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL OBJETIVO MISIONAL Y VISIONAL DEL INDERHUILA 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA. 

MP-SP-CD-PS-
615-2023 

MUNICIPIO DE 
PITALITO 

$3.745.080  2 MESES 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN LAS 
ACTIVIDADES OPERATIVAS DEL ÁREA DEL SISBEN 
ADSCRITA A LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE PITALITO 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA. 

MNDAPCDPS-
2346-2023 

MUNICIPIO DE 
NEIVA 

$ 7.600.000 4 MESES 

PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN 
LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DISPUESTAS EN PRO 
DE DAR EFICACIA A LOS PROCESOS REALIZADOS POR LA 
OFICINA DE SISBEN ADSCRITA AL DEPARTAMENTO 
ADMINISTR 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA. 

MP-SP-CD-PS-
349-2023 

MUNICIPIO DE 
PITALITO 

$ 8.958.300 6 MESES 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN LAS 
ACTIVIDADES OPERATIVAS DEL ÁREA DEL SISBEN 
ADSCRITA A LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE PITALITO 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA. 
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MNDAPCDPSP11
26-2023 

MUNICIPIO DE 
NEIVA $7.600.000  4 MESES 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN 
EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE ATENCIÓN Y 
ORIENTACIÓN EN LA SALA DE LA OFICINA DEL SISBEN 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA. 

PS-684-2023 ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE 
EL ESPINAL 

$ 10.000.000 4 MESES 

CONTRATAR LA PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A 
LA GESTION PARA REALIZAR LABORES EN LA DIRECCION 
ADMINISTRATIVA DEL SISBEN ADSCRITA A LA SECRETARIA 
DE PLANEACION INFRAESTRUCTURA Y MEDIO AMBIENTE 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA. 

SGG-CPS-0888-
2023 

ALCALDÍA 
MUNICIPAL 
COTA $ 14.399.000 

6 MESES Y 
27 DIAS 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA 
REALIZAR ACTIVIDADES OPERATIVAS Y ADMNISTRATIVAS 
EN LA OFICINA DEL SISBEN DEL MUNICIPIO DE COTA, EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL SISBEN IV 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA. 

CD-OAJC-031-
2022 

MUNICIPIO DE 
FLORENCIA $ 12.950.000 7 MESES 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA 
LA DIGITACIÓN, CARGUE Y DESCARGUE DE ENCUESTA DE 
CLASIFICACION SOCIO ECONOMICA DEL SISBEN IV 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA. 

CD 03-2024 ALCALDÍA 
MUNICIPIO DE 
CUMBITARA 

$9.900.000  
5 MESES 
20 DIAS 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN 
LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN EN ACTIVIDADES 
RELACIONADAS A SISBEN DEL MUNICIPIO DE CUMBITARA 
(N) 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA. 

 
Como se puede evidenciar, existen procesos realizados por el municipio de Garzón y otras Entidades a nivel nacional relacionados 
con la prestación de servicios; donde la modalidad de selección del contratista, el objeto del contrato, el servicio y valor de los 
contratos y forma de pago es coherente con el presente proceso contractual. 

B. ESTUDIO DE LA OFERTA 
 

Para determinar el análisis de la oferta, la Entidad tomó como referencia las empresas del sector obligadas a reportar información 
ante la Superintendencia de Sociedades; las cuales se encuentran inscritas bajo el código CIIU 8211 correspondiente a las 
“Actividades combinadas de servicios administrativos de oficina”; la cual incluye las siguientes actividades: 

• La prestación de una combinación de servicios administrativos de oficina corriente, como recepción, planificación 

financiera, facturación y registro, personal y distribución física (servicios de mensajería) y logística, a cambio de una 

retribución o por contrata. 

Para lo cual, a partir de la consulta de las bases de información empresarial disponibles, la Entidad identificó un universo superior a 
cincuenta (50) empresas inscritas bajo el código CIIU 8211, correspondiente a las Actividades combinadas de servicios 
administrativos de oficina, sin perjuicio del amplio número de personas naturales que, en el mercado, se encuentran en capacidad 
de prestar este tipo de servicios y que, dada su naturaleza, no requieren necesariamente estar inscritas en cámara de comercio para 
su ejercicio. Este conjunto de oferentes evidencia la existencia de una oferta suficiente desde el punto de vista cuantitativo, 
descartando escenarios de restricción o concentración del mercado para este tipo de servicios. 

No obstante, la Entidad advierte que, atendiendo a la naturaleza del objeto contractual, a la modalidad de contratación direc ta y a la 
tipología propia del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión, el análisis de la oferta no puede limitarse a la 
identificación del número de posibles oferentes, sino que debe centrarse en la idoneidad funcional del prestador, en la medida en 
que la correcta ejecución del contrato depende de manera directa de las capacidades personales, operativas y administrativas del 
contratista. En este sentido, aun cuando se trata de actividades que no demandan un alto nivel de especialización profesional , sí 
requieren experiencia práctica, conocimiento del funcionamiento institucional y capacidad de ejecución autónoma, lo que imprime a 
estos contratos un marcado carácter intuitu personæ. 
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Bajo esta lógica, la Entidad define que la oferta relevante para los contratos de apoyo a la gestión se estructura a partir de variables 
cualitativas orientadas a garantizar la adecuada prestación de los servicios administrativos requeridos. En primer lugar, se valora la 
experiencia, entendida como la trayectoria previa del contratista en el desarrollo de actividades administrativas, operativas o de 
apoyo similares a las requeridas, incluyendo su desempeño en entidades públicas o privadas, el conocimiento de procedimientos  
internos, manejo documental, apoyo logístico, atención al público y demás funciones propias del objeto contractual. Esta experiencia 
resulta determinante para asegurar continuidad operativa, eficiencia y reducción de riesgos en la ejecución. 

En segundo término, se considera la formación académica, no desde una perspectiva de especialización avanzada, sino en 
función de su pertinencia frente a las actividades a desarrollar, valorando niveles educativos acordes con la naturaleza del servicio, 
así como procesos de capacitación, certificaciones o formación complementaria que fortalezcan las competencias administrativas, 
organizacionales y operativas del contratista. Esta variable permite garantizar que el prestador cuente con las herramientas básicas 
necesarias para cumplir adecuadamente las funciones encomendadas. 

Adicionalmente, la Entidad analiza las capacidades y habilidades del contratista, entendidas como el conjunto de competencias 
prácticas y transversales requeridas para el desarrollo eficiente del contrato, tales como organización del trabajo, responsabilidad, 
cumplimiento de instrucciones, capacidad de adaptación, comunicación efectiva, trabajo coordinado con los equipos institucionales y 
manejo autónomo de las tareas asignadas. Estas habilidades inciden de manera directa en la calidad del servicio, la oportunidad en 
la ejecución y el adecuado soporte a la gestión administrativa municipal. 

En este orden de ideas, la Entidad concluye que, si bien existe una oferta amplia y suficiente de potenciales prestadores de servicios 
administrativos y de apoyo, la determinación de la oferta relevante para efectos contractuales se fundamenta en la evaluación 
integral de la experiencia, la formación pertinente y las capacidades operativas del contratista. En consecuencia, la selección y la 
definición de los honorarios en los contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión responden a un análisis diferenciado 
de la oferta disponible, alineado con la naturaleza del objeto contractual, las necesidades específicas de la administración municipal 
y los principios de eficiencia y razonabilidad en el uso de los recursos públicos. 

A. ESTUDIO DEL MERCADO – PRESUPUESTO OFICIAL 
 

De conformidad con el marco normativo aplicable a la contratación estatal de servicios de apoyo a la gestión, integrado 
principalmente por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, se establece que dichas disposiciones no 
fijan tarifas, topes ni límites máximos predeterminados para el valor de los honorarios asociados a este tipo de contratos , 
permitiendo que su celebración se realice mediante la modalidad de contratación directa, en atención a la naturaleza personal , 
funcional y no estandarizable de los servicios a contratar. 
En consecuencia, dentro del sistema de contratación pública colombiano no existe una norma jurídica expresa que imponga un 
límite máximo al valor de los honorarios en los contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión. Esta ausencia de 
regulación tarifaria responde al reconocimiento legal y constitucional de la autonomía de la voluntad contractual, en virtud de la cual 
las partes pueden acordar libremente el contenido económico del contrato y definir las condiciones necesarias para garantizar  la 
adecuada ejecución del objeto contractual, siempre que dichas estipulaciones no contravengan la Constitución Política, la ley  ni el 
orden público. 
En este contexto normativo, corresponde a las entidades estatales definir, sustentar y justificar el monto de los honorarios pactados, 
con base en los estudios previos y del sector, así como en análisis técnicos, económicos y jurídicos que acrediten tanto la necesidad  
de la contratación como la razonabilidad del valor establecido. El presupuesto oficial no constituye, por tanto, una cifra discrecional o 
arbitraria, sino el resultado de un ejercicio de motivación administrativa soportado en criterios objetivos y verificables. 
En este orden de ideas, el valor de los honorarios del personal a contratar ha sido determinado considerando, entre otros aspectos, 
la complejidad funcional y el alcance de las obligaciones contractuales, el nivel de responsabilidad administrativa y 
operativa asumida por el contratista, el tiempo y la dedicación requeridos para la ejecución continua y oportuna del objeto 
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contractual, así como las referencias de honorarios usualmente aplicadas en contratos de apoyo a la gestión de naturaleza similar 
suscritos por las entidades Municipal, particularmente en el Concejo. 
Adicionalmente, en la definición del valor contractual se han tenido en cuenta los costos que necesariamente debe asumir el 
contratista independiente, tales como los aportes al sistema de seguridad social integral, las cargas tributarias aplicables (incluidas 
las estampillas y demás impuestos territoriales) y la inexistencia de prestaciones sociales propias de una relación laboral. De igual 
forma, se han considerado las condiciones actuales del mercado, las referencias históricas de contratos similares celebrados por el 
Municipio, los niveles salariales vigentes del personal administrativo que desarrolla funciones de apoyo interno y, de manera 
especial, la experiencia general y específica, así como la formación pertinente requerida para la adecuada ejecución del 
contrato. 
En consecuencia, el presupuesto oficial definido para el contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión se encuent ra 
jurídicamente sustentado, económicamente razonado y técnicamente justificado, garantizando la observancia de los principios de 
planeación, economía, eficiencia y responsabilidad, así como la adecuada utilización de los recursos públicos en la contratac ión del 
servicio requerido por el Concejo de Garzón. 

5. DESCRIPCION PRESUPUESTAL 

VALOR: DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 16.800.000) 

FORMA DE PAGO: 

El valor del contrato será pagadero de la siguiente manera: SEIS (06) pagos por DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE ($2.800.000), según presentación de 
informes por parte del contratista, aprobados por el supervisor. Para el último pago se 
requiere presentación del informe final, firma del acta de recibo final por parte del 
Contratista y el supervisor, anexar Paz y Salvo municipal. 

PLAZO EJECUCION Y 
VIGENCIA: 

El presente contrato será ejecutado en SEIS (06) meses, contados a partir de la 
aprobación en plataforma. El plazo bajo ninguna circunstancia podrá exceder del treinta y 
uno  (31) de diciembre de 2026; de tal forma que si llegado el treinta y uno  (31)  de 
diciembre de 2026 y el contrato no se hubiere ejecutado en su totalidad tanto el contratista 
como el contratante aceptan liquidar el contrato liberando a favor del Concejo Municipal 
de Garzón a la suma no ejecutada.  

CDP: 2026000289 del 15 de enero de 2026. 

LUGAR EJECUCION: Municipio de Garzón 

6. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

6.1. OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA: 
El contratista se compromete a cumplir con las siguientes actividades: 
GENERALES  
1. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato de prestación de servicios (si se 
conviene esta última), conjuntamente con el supervisor del mismo.  
2. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión de la orden o 
contrato.  
3. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados para el desarrollo del objeto del contrato, ningún software 
sin la autorización previa y escrita del responsable de sistemas del municipio.  
4.  Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de sus obligaciones y hacer entrega 
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de los mismos en el estado en que los recibió, salvo su deterioro natural, o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza 
mayor al supervisor del contrato, al momento de la terminación de éste.  
5. Responder por los documentos físicos o magnéticos que le sean entregados o que elabore en desarrollo del contrato, 
certificando que reposen en la dependencia correspondiente.  
6. Presentar al supervisor del contrato, los informes requeridos durante el plazo contractual donde se indique el grado de 
avance de las actividades u obligaciones, y adjuntar los soportes correspondientes.  
7. Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en desarrollo del contrato, 
cuando con ellos se cause perjuicio a la administración o a terceros, en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 
1993.  
8. Procurar utilizar de manera racional el agua, la energía y los servicios de telecomunicación, así como manejar 
adecuadamente los materiales, residuos sólidos y desechos que se manipulen en el ejercicio de las actividades 
derivadas de la ejecución del contrato.  
9. Presentar un informe final al supervisor con las actividades desarrollas durante la ejecución del contrato, para que 
este pueda certificar el cumplimiento del mismo.   
10. Presentar ante el Supervisor del contrato, las constancias o recibos de aportes mensuales como afiliado al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, Pensión y Riesgos.   
ESPECIFICAS: 
1. Brindar apoyo al Concejo en el proceso de organización del fondo documental perteneciente al archivo de la 
corporación. 
2. Brindar apoyo y acompañamiento en la elaboración de la base de datos con las diferentes series y documentales que 
se encuentran en el archivo del Concejo Municipal. 
3. Brindar apoyo a la ordenación de los expedientes, de acuerdo a la secuencia del principio de orden original y de 
procedencia realizando a su vez la foliación de los documentos de las series documentales. 
4. Brindar apoyo en la creación del inventario de los acuerdos municipales del Concejo de Garzón. 
5. Brindar apoyo en la creación del inventario de las grabaciones de las sesiones municipales existentes en cintas 
magnéticas de almacenamiento y su depuración de ser el caso. 
6. Apoyar en la búsqueda y recuperación de documentos de ser necesario. 
7. Apoyar el archivo del Concejo Municipal con los trámites correspondientes asignados por el supervisor. 
8. Guardar total reserva de la información que por razón del servicio y desarrollo de sus actividades obtenga. 
9. Disponer de materiales con el fin de realizar la gestión de los documentos en custodia del Concejo Municipal 
(computador, lápiz, lapicero, marcador) y demás elementos necesarios para el desarrollo del objeto del contrato.  
10. Acatar las recomendaciones impartidas por el supervisor de contrato en busca de mejorar la ejecución del objeto 
contractual. 
11. Presentar el informe mensual al supervisor de contrato de las actividades desarrolladas en cumplimiento del objeto 
contractual. 
12. Las demás en el transcurso de la ejecución se le designe y que estén relacionadas con el objeto contractual, a 
través del supervisor. 

OBLIGACIONES A CARGO DEL CONCEJO MUNICIPAL 
1. Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado.  
2. Pagar el valor del contrato en la forma y tiempo pactado.  
3. Exigirle al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado.  
4. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que 
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hubiere lugar.  
5. Verificar el pago de seguridad social pensión y riesgos laborales.  
6. Supervisar y controlar la debida ejecución del objeto del contrato  
7. Resolver las peticiones que le sean presentadas por el contratista en los términos consagrados en la Ley  
8. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que hacen parte de él. 

7. SUPERVISOR 

El Concejo Municipal de Garzón ejercerá control, vigilancia y cumplimiento de este contrato a través Presidente del 

Honorable Concejo Municipal, quien tendrá las siguientes funciones:  

1. Verificar que el contratista cumpla con las obligaciones descritas en el presente contrato.  

2. Informar respecto a las demoras o incumplimientos del contratista.  

3. Certificar respecto al cumplimiento del contratista. Dicha certificación se constituye un requisito previo para cada 

uno de los pagos que debe realizar el Concejo de Garzón. 

4. Elaborar los proyectos de acta de iniciación, suspensión y liquidación en contrato  

5. Verificar el pago mensual que por la Ley debe realizar el contratista sobre los aportes al Sistema de Seguridad 

Social (salud, Pensiones y riesgos laborales) y el pago de aportes parafiscales (SENA, ICBF, Y CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR, si está obligado a ello. 

9. TIPIFICACION, ESTIMACION Y ASIGNACION DE LOS RIESGOS PREVISIBLES. 

EL CONCEJO MUNICIPAL ha definido un sistema de administración de riesgos en aras de reducir la exposición de este 

proceso de selección de contratistas a los diferentes eventos que de esta naturaleza se pueden presentar, en las etapas 

pre contractuales, contractuales y pos contractuales, igual que aquellos que puedan alterar la eficacia del proceso 

contractual y la legitimidad competencial de la entidad. 

Este sistema ha sido implementado previo establecimiento del contexto social, económico y político en el cual se 

adelanta el proceso de selección de contratistas, identificando los riesgos propios, los comunes a los procesos de 

contratación y los atinentes a este proceso de selección, según los lineamientos establecidos en el Manual para la 

Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación dispuesto por la Agencia Presidencial Colombia 

Compra Eficiente. Con base en el anterior contexto, se han identificación de los riesgos que a continuación se exponen, 

como aquellos que pueden afectar este proceso de selección de contratistas y las etapas contractuales y post 

contractuales del contrato que eventualmente se celebre: 
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No. 1 2 

Clase Específico Específico 

Fuente Externo Interno 

Etapa Ejecución Ejecución 

Tipo Económico Operacional 
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Descripción 
Variación de los precios que 
experimente el servicio en el 

mercado 

Insuficiencia de insumos, información o 
capacidad para ejecutar el contrato 

Consecuencia 
de su ocurrencia 

Alteración del equilibrio económico 
contractual 

Afectación de la necesidad  satisfacer 

Probabilidad Baja Baja 

Impacto Medio – Bajo Bajo 

Valoración Raro Raro 

   

Categoría 1 1 

RESPONSABLE Contratista Entidad contratante / Contratista 

TRATAMIENTO / CONTROLES A 
IMPLEMENTAR 

Optimizar los criterios de 
determinación del presupuesto 

oficial 

Coordinar interna y externamente las 
condiciones para una adecuada 

ejecución contractual 
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 Probabilidad Baja Baja 

Impacto Bajo Bajo 

Valoración Bajo Bajo 

Categoría 2 2 
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¿Afecta la ejecución 
contractual? 

Si Si 

Responsable de 
implementar su 

tratamiento 

Dependencia originadora de la 
necesidad 

Dependencia originadora de la 
necesidad 

Fecha de inicio del 
tratamiento 

Época de inicio de ejecución del contrato 

Fecha de terminación 
del tratamiento 

Época de inicio de liquidación del contrato 

M
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 Y
 

R
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N

 Cómo se realiza 
Revisión permanente de las 
condiciones contractuales 

Seguimiento al flujo de información 
entidad contratante – contratista 

Periodicidad Mensual Permanente 

10. EL ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE LOS MECANISMOS DE COBERTURA QUE GARANTIZAN 
LAS OBLIGACIONES SURGIDAS CON OCASIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN  Y DEL CONTRATO A 

CELEBRAR. 
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De conformidad con el Artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015, y por tratarse de un contrato de prestación de 
servicios de apoyo a la gestión, de la cuantía a contratar del mismo y la forma de pago que se estableció (por 
mensualidades vencidas) y teniendo en cuenta la experiencia y responsabilidad demostrada por el contratista en 
contratos suscritos con anterioridad, el Concejo Municipal considera que no es necesaria la exigencia de garantías para 
este contrato.  

11. CONDCIONES COMPLEMENTARIAS  

DOCUMENTOS SI NO 

Certificado de disponibilidad presupuestal X  

12. RESPONSABLES DEL ESTUDIO PREVIO 

Presidente del Honorable Concejo 
Municipal de Garzón 

 
 
 
 

____________________________________ 
ALVEIRO MANJARRES MANJARRES 

Proyecto texto jurídico: 
Asesor Jurídico  

 
 

_______________________________ 
JORGE ANDRES ANDRADE ESCOBAR 

 
 
























































